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c) Incumplimiento de los objetivos para los que la subvención fue
concedida.

d) Cuando los gastos no se realizaron por cualquier causa o se modi-
ficasen sustancialmente sin autorización expresa de la AECI.

e) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las ONGD con moti-
vo de la concesión de la subvención.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el artículo 8.2 párrafo final
de la Orden de 31 de enero de 2001, procederá el reintegro del exceso
obtenido sobre el coste de la intervención desarrollada.

2. El procedimiento para el reintegro se rige por lo dispuesto en el
artículo 8.2 del Reglamento del procedimiento para la concesión de ayudas
y subvenciones públicas, aprobado por Real Decreto 2225/1993, de 17
de diciembre, y en la Orden de 23 de julio de 1996.

Decimotercero. Manual de Instrucciones de Justificación de Subven-
ciones.—Las ONGD subvencionadas quedan obligadas a justificar los gastos
efectuados con cargo a la subvención recibida, de conformidad con el
manual de instrucciones de justificación de ayudas y subvenciones a ONGD
dictado, a tal efecto, por la AECI, que está disponible en el centro de
información y en la página en Internet de la AECI.

Decimocuarto. Resolución sobre el informe final del proyecto, del
programa o de la estrategia de cooperación para el desarrollo.—A la
vista del resultado del estudio y evaluación del informe final, la AECI
dictará, según proceda, lo siguiente:

1. Resolución del Presidente de la AECI comunicando la aprobación
del informe final, sin perjuicio de los resultados que puedan derivarse
de la auditoría externa a que hace referencia el artículo 12 de la Orden
de 31 de enero de 2001.

2. Resolución del Presidente de la AECI comunicando la falta de jus-
tificación del gasto y la procedencia del reintegro.

Decimoquinto.—Todos los escritos e informes contemplados en esta
Resolución se dirigirán al órgano gestor, Subdirección General de Coo-
peración Multilateral y Horizontal, y podrán presentarse en el Registro
General de la AECI, avenida de Reyes Católicos, número 4, 28040 Madrid,
así como en los registros y oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la Reso-
lución del Ministerio de Administraciones Públicas de 1 de septiembre
de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiembre).

Con objeto de facilitar la tramitación, los informes deberán presentarse
también en soporte informático.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, de acuerdo con
lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
Central del Estado, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que dictó el acto, en plazo de un mes desde el día siguiente
a su notificación. También cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados Centrales de esta Jurisdicción, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, no pudiendo
interponer simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 5 de febrero de 2003.—El Secretario de Estado para la Coo-
peración Internacional y para Iberoamérica y Presidente de la Agencia
Española de Cooperación Internacional, P. D. (Resolución de 29 de diciem-
bre de 2000, «Boletín Oficial de Estado» de 12 de febrero de 2001), el
Secretario general, Rafael Rodríguez-Ponga y Salamanca.

3566 REAL DECRETO 128/2003, de 31 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a la
señora Tatyana Karimova, esposa del Presidente de la
República de Uzbekistán.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a la señora Tatyana
Karimova, esposa del Presidente de la República de Uzbekistán, a propuesta
de la Ministra de Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 31 de enero de 2003,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Madrid, a 31 de enero de 2003.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Asuntos Exteriores,

ANA PALACIO VALLELERSUNDI

MINISTERIO DE HACIENDA

3567 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2003, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo de la Lotería Nacional que se
ha de celebrar el día 22 de febrero de 2003.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 22 de febrero de 2003, a las diecisiete horas,
en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de 10 series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 60 euros el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose
3.906.000 euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premio al décimo

Un premio de 2.940.000 euros para una sola fracción de uno de los
billetes agraciados con el premio primero.

Euros

Premios por serie

1 de 600.000 euros (una extracción de cinco cifras). 600.000

1 de 120.000 euros (una extracción de cinco cifras). 120.000

40 de 1.500 euros (cuatro extracciones de cuatro cifras). 60.000

1.500 de 300 euros (quince extracciones de tres cifras) . . . 450.000

3.000 de 120 euros (tres extracciones de dos cifras) . . . . . . . 360.000

2 aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 premios de 600 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 59.400

99 premios de 600 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 59.400

99 premios de 600 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 premios de 300 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 600.000

10.000 reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 600.000

35.841 3.906.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá 10 bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los


